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                Bogotá, diecinueve de febrero de dos mil veintiuno.  

 

 Ingresa al despacho el presente proceso para pronunciarse sobre el recurso de 

reposición interpuesto de manera electrónica el 03 de febrero del 2021 por el apoderado 

de la parte accionante en contra del auto del 29 de enero de 2021, por el cual se rechazó 

la solicitud de reforma a la demanda al haberse presento de manera extemporánea, 

esto es, 10 días después al vencimiento del término de traslado de 30 días.   

 

Frente a ello, el apoderado de la parte accionante señaló que una vez revisadas 

las actuaciones procesales, la solicitud de reforma a la demanda del 24 de noviembre 

de 2020 se presentó dentro del término legal establecido en el artículo 173 del 

C.P.A.C.A. Esto, teniendo en cuenta que la demanda se notificó personalmente el 17 

de septiembre de 2020, por lo que los 25 y 30 días de traslado debieron culminar el 11 

de diciembre de 2020.  

 

Sostiene, que el artículo 172 del C.P.A.C.A establece un término de 30 días de 

traslado de la demanda contados a partir de su notificación, pero que a este término 

hay que adicionarle los 25 días establecidos en el artículo 199 C.P.A.C.A para la 

notificación personal y la disposición de traslados. Por lo que, en su consideración, el 

termino total es de 55 días, lo que implica que la reforma a la demanda se presentó en 

término.  

 

 Para resolver se CONSIDERA:  

 

 En primer lugar debe señalarse que el presente recurso es procedente de 

conformidad con lo establecido en el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, el cual establece “El recurso de reposición 

procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su 

oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.” Por 

lo que se continua con su estudio.  

 



 Ahora bien, frente manifestaciones del actor, se recuerda que frente al término 

de traslado de la demanda y de la presentación de la reforma de la demanda la Ley 

1437 de 2011 disponía1: 

 
ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá 
traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda 
o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por 
el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 
y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado 
mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si 
se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su 
reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término 
inicial. 

 

 Por lo que la reforma de la demanda debe presentarse a más tardar a los 10 

días después del vencimiento del traslado de 30 días establecido en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A. Por su parte, frente a las dispuesto en el artículo 199 ibidem, introducido 2 

por el artículo 612 del C.G.P se tiene lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 
MANDAMIENTO DE PAGO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO 
PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS 
Y A PARTICULARES QUE DEBAN ESTAR INSCRITOS EN EL REGISTRO 
MERCANTIL:  El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra 
las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del 
Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes 
estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las 
personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el 
artículo 197 de este código. 
 
(…) 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la 
providencia a notificar y de la demanda. 
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente. 
 
En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la 
secretaría a disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda el 
auto notificado, sólo comenzarán a correr al vencimiento del término común de 
veinticinco (25) días después de surtida la última notificación. Deberá remitirse de 
manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la demanda, 
de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar 
en el expediente a su disposición de conformidad con lo establecido en este inciso. 
(…)   
 
 

Norma que estableció que una vez se notificara de manera personal el auto 

admisorio de la demanda, la parte accionada contaría con 25 días para dirigirse al 

Despacho Judicial a retirar los traslados de esta, y en ese momento, se empezarían a 

contar los 30 días de traslado de que trata el artículo 177 del C.P.A.C.A. 

                                                 
1 El artículo 82 de la nueva Ley 2080 de 2021 deroga el artículo 612 del C.G.P que introdujo en el artículo 199 
del C.P.A.C.A un término de disposición de traslado de 25 días.  
2 Se dice que fue introducido por que la redacción original del artículo 199 del C.P.A.C.A establecía un término 
de 3 días, para el retiro de traslados. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#200
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197


Pese a ello, el 6 de mayo de 2020 el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 

637 de 2020 declaró en todo el territorio Nacional el Estado de emergencia Económica, 

Social y Ecológica por la pandemia del COVID-19 y procedió a expedir el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 para lograr implementar las tecnologías de la información y la 

comunicación en las actuaciones judiciales y, poder así, continuar con la prestación del 

servicio público.  

 

En dicha norma, se reguló de manera temporal la notificación de todos los 

procesos judiciales, teniendo en cuenta la imposibilidad fáctica de asistir de manera 

presencial a los Despachos Judiciales, por lo que se impuso la carga al operador 

judicial y al accionante de realizar las notificaciones de la demanda y de los traslados 

directamente a la parte demandante, incluso antes de la admisión de la demanda3.  

 

En este sentido, las disposiciones del artículo 199 sobre la conservación de los 

traslados en el Despacho por un término de 25, no solo eran inaplicables, sino que 

fueron suplidas por este Despacho Judicial mediante el envío electrónico de la 

demanda, los traslados y los anexos directamente a los correos de notificación de la 

entidad accionada. 

 

Lo anterior quedó establecido en el auto admisorio del 3 de septiembre de 2020 

que fue notificado de manera personal el 17 de septiembre de 2020 que confirió el 

traslado de 30 días, a partir del 22 de septiembre de 2020 y hasta el 4 de noviembre 

de 2020, actuaciones que fueron comunicadas al accionante y registradas en el 

sistema de información Siglo XXI.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el actor contaba con 10 días después de vencido 

el traslado del 4 de noviembre de 2020 para presentar la reforma a la demanda, sin 

embargo, lo realizó el 24 de noviembre de 2020, superado el termino legal.  Ha de 

recordarse que el artículo 173 del C.P.A.C.A sobre reforma a la demanda en su 

literalidad dispone “1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez 

(10) días siguientes al traslado de la demanda” disposición que el actor no cumplió, por 

lo que este Despacho judicial considera que no existe merito para reponer el acto 

acusado.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DE 

BOGOTA – SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

                                                 
3Decreto Legislativo 806 de 2020, Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio (…)” 



RESUELVE 

 

 PRIMERO: SE NIEGA el recurso de reposición contra el auto del 29 de enero 

del 2021 dentro del medio de control de la referencia, por las razones expresadas en 

ésta providencia.  

 

 SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

Fcs 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


